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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

PArlAmeNtO de ANdAlucíA

Resolución de 20 de junio de 2012, de la secretaría General, por la que se anuncia la 
formalización del contrato que se cita.

1. entidad adjudicadora.
a) organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: servicio de Asuntos Generales y Gestión de Personal.
c) número de expediente: 5/2012.
d) Dirección de internet del Perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.
2. objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de equipos informáticos portátiles para la oficina móvil de los 

diputados de la iX legislatura del Parlamento de Andalucía.
c) lote (en su caso): no.
d) cPV (Referencia de nomenclatura): 30200000-1: equipo y material informático; 50324000-2: servicios 

de asistencia ordenadores personales.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BoJA núm. 53 y BoPA núm. 838.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 16 de marzo de 2012.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.
4. Valor estimado del contrato: 199.990,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación. importe neto: 199.990,00 euros. importe total: 235.988,20 euros.
6. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 6 de junio de 2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 15 de junio de 2012.
c) contratista: Mac Puar sistemas, s.l.
d) importe de adjudicación. importe neto: 193.963,50 euros. importe total: 228.876,93 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Dicha propuesta se ha realizado a la mencionada empresa al 

considerarse más ventajosa para el Parlamento de Andalucía que el resto de las ofertas presentadas, habiendo 
obtenido una valoración superior. en concreto, destaca sobre otras ofertas por las prestaciones y calidad de los 
equipos ofertados, la composición y organización del equipo de trabajo, la garantía ofrecida por los fabricantes, 
así como la propuesta de asistencia técnica. Todo ello, teniendo presentes los informes técnicos emitidos con 
fechas 9 y 22 de mayo de 2012.

sevilla, 20 de junio de 2012.- el letrado Mayor-secretario General, José Antonio Víboras Jiménez.
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